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Abstract

This study estimated the economic costs of per-
manent disability caused by road traffic injuries 
in Mexico during 2012. From the health system’s 
perspective, a bottom-up approach was used to 
calculate direct medical costs (hospitalization, 
outpatient care, rehabilitation, and prosthe-
ses). From society’s perspective, using a human 
capital approach, indirect costs were associated 
with loss of productivity for the victims and their 
caregivers. Permanent disability due to road 
traffic injuries takes a high toll on the health 
system and Mexican society. From the health sys-
tem perspective, the cost was US$269,529,480.72, 
or US$1,496.33 per victim. The estimated aver-
age cost to society was US$3,445.45 during the 
first year. The total average cost per victim was 
US$4,941.77, resulting in a total economic cost 
of US$1,119,761,632.53 during 2012. The study’s 
findings highlight the need to design and imple-
ment more rigorous and efficient public po-
lices to control and prevent road traffic injuries  
in Mexico.
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Resumen

Para estimar el costo económico de la disca-
pacidad permanente causada por lesiones de 
tránsito en México durante 2012, desde las pers-
pectivas del Sistema de Salud y de la Sociedad, 
se realizó un estudio de costos que utiliza meto-
dología bottom-up, considerando costos directos 
médicos (hospitalización, consultas ambulato-
rias y de rehabilitación y prótesis), y costos indi-
rectos (pérdida de productividad del lesionado 
y cuidador) con una aproximación de capital 
humano. La discapacidad causada por lesiones 
de tránsito tiene un alto costo para el sistema de 
salud y la sociedad mexicana. Desde la perspec-
tiva del sistema de salud, el costo en pesos mexi-
canos de la discapacidad permanente fue de 
US$269.529.480,72, equivalente a US$1.496,33 
por persona. Desde la perspectiva de la sociedad, 
se estimaron US$3.445,45 durante el primer 
año. En promedio, se estimó un costo total de 
US$4.941,77 por persona, resultando en un total 
de US$1.119.761.632,53 en 2012. Los resultados 
de este estudio evidencian la necesidad de dise-
ñar e implementar políticas más enérgicas y efi-
cientes para el control de las lesiones de tránsito 
en México.
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de Accidentes; Accidentes de Tránsito;  
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Introducción

Las lesiones causadas por el tránsito son la prin-
cipal causa de muerte por lesiones en los países 
de ingresos bajos y medios 1. En países de in-
gresos medios, las lesiones causadas por el trán-
sito ocupaban el sexto lugar en 2004 en la lista 
de las diez causas principales de mortalidad 2,  
y, además, representaban el 22% de los años de 
vida perdidos (AVP) por muertes prematuras 
asociadas a lesiones 3. En México, las lesiones 
causadas por el tránsito son la primera causa de 
muerte por lesiones no intencionales 4, en donde 
además aproximadamente ocho de diez falleci-
dos son hombres 5.

Sin embargo, es importante destacar que no 
todas las lesiones son fatales. Se ha estimado que 
cada habitante del mundo, durante toda su vida, 
tiene la probabilidad de uno en siete de sufrir, 
algún día, una lesión causada por el tránsito 6. Se-
gún la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de 
2012 (ENSANut 2012), 1,4 millones de personas 
sufrieron lesiones de tránsito no fatales 7. Esto 
implica que por cada fallecido hay entre 35 8 y 
67 9 lesionados aproximadamente. Así, en países 
de ingresos bajos y medios, las lesiones causadas 
por el tránsito generan entre 30 y 86% del total de 
admisiones por lesiones en los establecimientos 
de salud 10. Por otra parte, dado que las lesiones 
causadas por el tránsito afectan principalmen-
te a la población en edad productiva, los costos 
económicos en términos de tratamiento médico, 
rehabilitación y pérdida de productividad tien-
den a ser altos con repercusiones económicas 
importantes para las sociedades 11. 

De las personas lesionadas, un porcentaje re-
lativamente alto se recupera, pero otras nunca 
lo hacen completamente y sufren algún tipo de 
discapacidad. La Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) estimó recientemente que alrededor 
de 15,6% de las personas de 18 y más años viven 
con algún tipo de discapacidad, lo que varió de 
11,8% en países de altos ingresos a 18% en países 
de bajos ingresos. Entre 2,2% y 3,8% esta disca-
pacidad es considerada severa 12. En México, el 
Censo de Población y Vivienda del 2000 evidenció 
que un 1,8% de la población total, tenía algún 
tipo de discapacidad 13. Según la Encuesta Na-
cional de Salud de 2000, la proporción es mayor 
(2,3%) y en 20,1% de los casos la discapacidad 
fue causada por lesiones no intencionales 14. 
Los AVP derivados de la discapacidad consti-
tuyen aproximadamente 18% en México, por 
encima de la media global de 14 3. La discapaci-
dad causada por lesiones es un evento que trae  
consigo un alto costo para la salud pública en 
términos de pérdidas monetarias y sufrimiento 
personal 15. 

La discapacidad ha sido abordada desde dos 
perspectivas diferentes: la médica y la social. El 
modelo médico entiende la discapacidad como 
una característica inherente a la persona, ori-
ginada por alguna enfermedad, trauma o con-
dición médica. De ahí que requiera atención y 
tratamiento médico para “corregir” el problema 
a nivel individual. Por otro lado, el modelo social 
ve en la discapacidad un problema social creado 
por las actitudes y características del ambiente 
social, por lo que la discapacidad requiere una 
respuesta política. Dado que ningún modelo por 
sí solo es adecuado, y ambos son parcialmente 
válidos, la OMS lideró la propuesta de un mode-
lo biopsicosocial que pretende integrar ambos 
modelos 16.

De acuerdo con esta propuesta, la discapaci-
dad y el funcionamiento son vistos como resulta-
dos de la interacción entre condiciones de salud 
(enfermedades, desórdenes y lesiones) y factores 
del contexto como los ambientales (actitudes 
sociales, estructura legal y social, clima, carac-
terísticas arquitectónicas, etc.) y los personales 
(edad, género, escolaridad, antecedentes socia-
les, profesión, experiencias pasadas y presentes, 
entre otras). Desde este enfoque, se identifican 
tres niveles de funcionamiento humano: a nivel 
corporal o de una parte del cuerpo; a nivel de la 
persona y a nivel de toda persona en un contex-
to social. La discapacidad, por tanto, implica la 
disfunción en una o más de los mismos niveles: 
problemas en la función corporal, limitación de 
las actividades cotidianas y restricción de la par-
ticipación social 16. Así, la discapacidad causada 
por el tránsito no debería ser entendida solamen-
te como un estado físico o emocional, sino como 
fenómeno socioeconómico con un proceso di-
námico que fluctúa en extensión y severidad a lo 
largo de la vida, y puede limitar o no la capacidad 
para trabajar y vivir de forma independiente 17.

En México, no existen estudios previos que 
documenten específicamente el costo que im-
plica para el país la discapacidad causada por 
lesiones de tránsito. Dado que las lesiones cau-
sadas por el tránsito, y por tanto sus consecuen-
cias negativas, son prevenibles, esta información 
contribuiría a dimensionar la magnitud real de 
este problema de salud pública al conocer el im-
pacto que tienen sobre la sociedad y el sistema 
de salud. La evidencia disponible ha mostrado 
cómo las lesiones causadas por el tránsito y su 
costo económico afectan de forma diferenciada 
a los distintos usuarios de la vía pública, siendo 
mayores sus consecuencias en los usuarios más 
vulnerables 18,19. De ahí que este estudio estima 
el costo económico de la discapacidad perma-
nente causada por lesiones de tránsito en México 
durante 2012, por tipo de actor vial y desde la 
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perspectiva del Sistema de Salud como pagador. 
Adicionalmente, se estimó el costo indirecto que 
representa para la sociedad la pérdida de pro-
ductividad, asociada a la discapacidad perma-
nente, ampliando así la perspectiva del estudio.

Metodología

Diseño y tipo de estudio

Se realizó un estudio de costos que, primera-
mente, utilizó información proveniente de la 
ENSANut – 2012 20. Se trata de una encuesta de 
naturaleza probabilística y, por su diseño, repre-
sentativa del nivel nacional, estatal y por estratos 
urbano/rural. Más información sobre su diseño 
ha sido publicada previamente 21. En particu-
lar, se analizó información de las secciones de 
“accidentes” y “discapacidad”, pertenecientes a 
los cuestionarios dirigidos a niños, adolescentes 
y adultos. Esta información permitió estimar la 
prevalencia de las lesiones causadas por el trán-
sito y la discapacidad asociada con dichas lesio-
nes. A partir de estas estimaciones, utilizando la 
metodología bottom-up, desde las perspectivas 
de la sociedad y del sistema de salud, se estimó el 
costo económico de la discapacidad permanente 
causada por lesiones de tránsito en México, du-
rante 2012. La metodología bottom-up utiliza los 
costos unitarios de los servicios y recursos utili-
zados en la atención médica y aplica estos datos 
al número total de eventos relacionados con la 
enfermedad, observados para cada paciente de 
la muestra analizada, para llegar a una estima-
ción de los costos de atención de la enfermedad 
y a estimaciones de los costos promedios de los 
servicios por paciente 22,23.

El análisis consideró los costos directos mé-
dicos (hospitalización, consultas ambulatorias 
posteriores al evento de hospitalización, consul-
tas de rehabilitación y la utilización de prótesis). 
Adicionalmente, se estimaron los costos indirec-
tos asociados con la pérdida de productividad 
de las personas con discapacidad permanente, 
derivada de lesiones de tránsito y de sus cuida-
dores, utilizando la aproximación metodológica 
del capital humano, para la cual se fijó la edad 
de jubilación en 65 años, se consideró el salario 
mínimo para México en 2012 (escenario basal) 
y una esperanza de vida de 74 años. En el primer 
trimestre del 2012, aproximadamente, 13,52% de 
la población ocupada -aproximadamente 5,6% 
de la población total- recibía solamente un sala-
rio mínimo, de acuerdo con datos de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo. Es importante 
mencionar que en el primer trimestre del 2012, 
de la población total, aproximadamente 41,16% 

se encontraba económicamente activa 24. Por 
medio del método del Capital Humano, se estima 
la pérdida de productividad por morbi-mortali-
dad en términos de pérdidas de salario o ingresos 
del paciente o los familiares a su cuidado, a partir 
de la valoración de la disminución de las horas de 
trabajo y/o del nivel de producción, como conse-
cuencia de la enfermedad 22,23.

Los precios fueron ajustados a los valores del 
2012, utilizando el índice de precios al consumi-
dor cuando fue necesario 25. Todos los costos fue-
ron convertidos a dólares de los Estados Unidos 
para facilitar su comparabilidad internacional. 
En promedio durante 2012 un peso mexicano 
equivalía a 0,077 dólares de los Estados Unidos 
(http://www.banxico.org.mx/portal-mercado- 
cambiario/index.html/). 

•	 Estimación	del	número	de	personas	con	 
 discapacidad permanente

En virtud de la falta de información apropiada, la 
definición operacional de discapacidad utiliza-
da en este estudio responde más bien al modelo 
médico. El cálculo del número de personas con 
discapacidad permanente por lesiones de trán-
sito se realizó con base en el total de lesionados 
de tránsito identificados a partir de la ENSANut  
2012 20. La encuesta estimó para dicho año 
1.377.625 lesionados por tránsito, que representa 
el 1,19% de la población total del país. A ellos se 
les preguntó si sus lesiones les habían ocasiona-
do un problema de salud permanente. Un total 
de 226.591 personas (IC95%: 176.198-287.924) 
auto-reportaron discapacidad permanente, ci-
fra que representa 16,45% del total de lesionados 
en el tránsito 7. El valor puntual de esta variable 
fue utilizado en la estimación de la población de 
lesionados con discapacidad permanente, consi-
derada en el escenario basal. 

•	 Estimación	de	los	costos	directos	por	 
 utilización de insumos y servicios de 
 salud en personas con discapacidad  
 permanente, derivada de lesiones  
 de tránsito

Los costos de hospitalización, de consultas 
ambulatorias y de consultas de rehabilitación, 
durante 2012 se estimaron utilizando informa-
ción financiera procedente de 3 fuentes de in-
formación: (i) del Hospital General Dr. Manuel 
Gea González (HGDMGG) 26, (ii) la base de datos 
WHO-CHOICE 27, y (iii) el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) 28, lo que permitió definir, 
respectivamente, 3 escenarios distintos para las 
estimaciones de costos: un escenario “optimista” 
(costos más bajos), un escenario “basal” (costos 
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medios) y un tercer escenario “pesimista” (costos 
más altos). 

Se asumió que el 100% de los lesionados por 
el tránsito que terminan con una discapacidad 
permanente, utilizaron servicios hospitalarios 
por el evento que originó su discapacidad. Aun-
que se sabe que en México existen personas con 
discapacidad permanente que no son hospitali-
zadas, el porcentaje exacto no ha sido documen-
tado previamente, por lo que no fue posible con-
siderarlo en esta estimación. Los días de estancia 
hospitalaria para cada paciente se calcularon a 
partir del estudio Las Lesiones por Causa Externa 
en México 10,29. La información respecto al núme-
ro de consultas ambulatorias y de rehabilitación 
utilizadas durante un año por cada persona con 
discapacidad permanente, derivada de lesiones 
de tránsito (intensidad de utilización aproxima-
da de dichos servicios) se obtuvo de lo observado 
en estudios previos 9,11.

Los costos derivados de la hospitalización 
se construyeron multiplicando el número de 
ingresos hospitalarios, la estancia hospitalaria 
promedio tomada del estudio de Ávila-Burgos 
et al. 29 y el costo día-cama. De igual forma, el 
costo asociado a consultas ambulatorias y con-
sultas de rehabilitación se calculó multiplicando 
el número calculado de pacientes que utilizan 
dichos servicios, por el costo de los mismos. Fi-
nalmente, para estimar el costo de la utilización 
de aparatos de prótesis, se multiplicó el costo 
de las prótesis por el número de pacientes que 
necesitaron de este insumo estimado, utilizando 
información documentada en trabajos previos 
realizados en el país 9. Para la estimación de los 
costos directos futuros (costos por utilización de 
servicios de salud durante toda la esperanza de 
vida del lesionado con discapacidad permanen-
te) se utilizó información sobre el gasto en salud 
promedio por discapacitado, estimado a partir 
de la Encuesta Nacional sobre la Percepción de la 
Discapacidad en la Población Mexicana 2010 30. 
A partir de esta encuesta, se consideró un costo 
anual promedio de US$781,86 durante los pri-
meros 10 años, consecutivos al momento de la 
lesión y un costo promedio anual de US$205,44 
para los años subsiguientes. Estos costos fueron 
descontados utilizando tasas de descuento del 
5% y del 10%. Los parámetros utilizados para la 
estimación de los costos directos e indirectos se 
presentan en la Tabla 1.

Así, para la estimación del costo directo total 
se utilizó la siguiente fórmula:

Donde:
CDj = Costo directo del usuario vial j;

CIHj = Costo de ingresos hospitalarios;
CCAj = Costo de consultas ambulatorias;
CCRj = Costo de consultas de rehabilitación;
CPj = Costo de prótesis;
i = número del individuo (i = 1,2,3,…,n).

Estimación	de	los	costos	indirectos

Se calculó la pérdida de productividad, según 
usuario vial, usando la aproximación metodoló-
gica del capital humano. En una primera estima-
ción se calcularon los costos indirectos sólo para 
el primer año transcurrido, a partir del momento 
de la ocurrencia de la lesión que derivó en una 
discapacidad permanente. Adicionalmente, con 
la intención de ofrecer una estimación a largo 
plazo, en una segunda estimación, se calcularon 
los costos indirectos proyectados a futuro por ti-
po de lesionado, para los años subsecuentes a la 
lesión, considerando la esperanza de vida para 
los lesionados con discapacidad 31,32 y toman-
do como referencia información de la Encuesta 
Nacional sobre la Percepción de la Discapacidad 
en la Población Mexicana 2010 30. Estos costos 
también fueron descontados utilizando tasas de 
descuento del 5% y del 10%. Para estos cálculos 
se consideró la edad promedio de cada usuario 
vial, en el momento de sufrir la lesión causante 
de la discapacidad permanente, según la infor-
mación disponible de la ENSANut 2012. A partir 
de esta información, se calcularon los años de vi-
da productiva perdidos. De esta forma, la pérdida 
de productividad laboral a largo plazo se calcu-
ló multiplicando los años productivos perdidos 
(se fijó la edad de jubilación en 65 años), por el 
salario anual calculado a partir del salario míni-
mo vigente en el Distrito Federal en 2012 33, para 
los escenarios optimista y basal. Para estimar el 
costo indirecto asociado a la pérdida producti-
va en el escenario pesimista, se utilizó el ingreso 
promedio reportado en la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos en los Hogares 24 en vez de sa-
lario mínimo, con el fin de aproximar un costo 
más realista para ese escenario. La información 
sobre el tiempo que un cuidador destina a la per-
sona con discapacidad, se obtuvo del estudio La 
Atención de los Enfermos y Discapacitados en el 
Hogar. Retos para el Sistema de Salud Mexicano 
de Nigenda et al. 32.

De esta forma, los costos indirectos para cada 
individuo con discapacidad permanente se esti-
maron utilizando la siguiente fórmula: 



COSTO ECONÓMICO DE LA DISCAPACIDAD EN MÉXICO 759

Cad. Saúde Pública, Rio de Janeiro, 31(4):755-766, abr, 2015

Tabla 1

Parámetros utilizados en las estimaciones de costos directos e indirectos.

Servicios Tiempo de utilización de los servicios 

Promedio de uso Referencia

Hospitalización (días) 5,4 10,29

Utilización de los servicios 

Promedio de uso  

por año 

Porcentaje de personas 

con discapacidad 

permanente derivada de 

lesiones de tránsito que 

utilizan servicio

Referencia

Consultas ambulatorias (número promedio anual) 21 77,24% 9,11

Consultas de rehabilitación (número promedio anual) 19,37 81,8% 9,11

Prótesis ND 63,29% 9

Costo de los servicios utilizados 

Escenarios Costo (USD) Referencia

Día-paciente de hospitalización Pesimista 391,00 28

Basal 108,50 27

Optimista 104,53 26

Consultas ambulatorias Pesimista 37,11 28

Basal 19,01 27

Optimista 6,00 26

Consultas de rehabilitación Pesimista 60,75 28

Basal 19,01 27

Optimista 2,93 26

Prótesis 99,43 9

Gasto en salud durante los primeros 10 años 781,86 30

Gasto en salud después de 10 años 205,44 30

                Parámetros utilizados en las estimaciones de los costos indirectos

Promedio de uso Referencia

Estancia hospitalaria (días) 5,4 29

Consultas ambulatorias (número promedio anual) 21 9

Tiempo de recuperación en casa (días) 303,24 9

Tiempo del cuidador para personas con discapacidad permanente 

derivada de lesiones de tránsito (días)

124,25 32

Salario mínimo (diario, USD) 4,80 33

Ingreso promedio (diario, USD) 6,73 24

Edad promedio en el momento de la lesión causante de la 

discapacidad permanente (años)

35,28 20

ND: no disponible. 

Fuente: elaboración propia a partir de la bibliografía consultada. Las referencias específicas para cada parámetro se encuentran en la columna  

de extrema derecha.
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Donde:
Cij = costo indirecto del usuario vial j;
DEHj = promedio de días de estancia  
hospitalaria;
DCAj = promedio de días de consultas  
ambulatorias;
DRCj = promedio de días de recuperación en 
casa;
Ij = salario o ingreso diario perdido;
DCj = promedio de días que un cuidador dedica 
a la persona con discapacidad;
PPj = pérdida de productividad (salario anual 
perdido por discapacidad permanente).

Finalmente, los costos totales individuales 
de la discapacidad permanente, causada por el 
tránsito para este estudio, se obtuvieron suman-
do los costos directos y los costos indirectos pre-
viamente estimados.

Análisis de la información

Se realizó un análisis descriptivo para todas las 
variables estudiadas. El análisis de los datos se 
realizó con ayuda de los programas Stata 12.1 
(Stata Corp., College Station, EEUU) y Microsoft 
Excel versión 2010 (Microsoft Corp., EEUU). La 
Figura 1 muestra el modelo analítico utilizado 
para la sistematización de la información obte-
nida, y la secuencia en la que se manejaron los 
datos para la estimación de los costos directos. 
Los resultados se presentan por tipo de usuario 
vial. Para fines de este estudio, los pasajeros de 
vehículos de motor de cuatro o más ruedas fue-
ron considerados como “automovilistas”. 

Debido a la incertidumbre en algunos de los 
parámetros utilizados, se realizó un análisis de 
sensibilidad determinístico, utilizando los tres 
escenarios alternativos de costos institucio-
nales (optimista, basal y pesimista) detallados 
previamente. Adicionalmente, se consideró la 
incertidumbre en el número de lesionados con 
discapacidad, estimado a partir de la ENSANut  
2012, para el cual se utilizó el valor puntual de 
esta variable en el escenario basal, mientras el 
límite inferior de su intervalo de confianza al 
95% (IC95%) fue considerado para el escenario 
optimista y el límite superior para el escenario 
pesimista. Finalmente, en la estimación de los 
costos indirectos, por pérdida de productividad 
del lesionado con discapacidad y su cuidador, se 
consideró el salario mínimo para los escenarios 
optimista y basal y el salario promedio para el 
escenario pesimista.

Resultados

Costos directos asociados a la discapacidad

El costo de hospitalización por persona con dis-
capacidad al año fue de US$585,90, en nuestro 
escenario basal (Tabla 2). El costo aproximado 
asociado a la utilización de las consultas am-
bulatorias fue de US$399,40 por lesionado, asu-
miendo que el porcentaje de utilización de este 
servicio fue de 77,24% y que la frecuencia de uso 
fue de 21 consultas por año. En el caso de las con-
sultas o sesiones de rehabilitación, se asumió el 

Figura 1 

Modelo analítico utilizado en la estimación de los costos directos de la discapacidad por lesiones de tránsito en México.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos epidemiológicos obtenidos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de 

2012 20 y de Pérez-Núñez et al. 9.
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mismo costo que el de las consultas ambulato-
rias, con un porcentaje de utilización de 81,28% y 
una frecuencia de uso de 19,37% consultas al año 
por lesionado. Para el último componente, el uso 
de prótesis, el costo resultante fue de US$$111,62 
por su utilización or lo tanto desde la perspectiva 
del sistema de salud, el costo de la discapacidad 
permanente en 2012 fue de US$269.529.480,72, 
lo que equivale a US$1.496,33 por persona. Los 
costos hospitalarios representan el rubro de 
mayor peso relativo entre todos los costos direc-
tos considerados por persona (39,16%). Adicio-
nalmente, la Tabla 3 presenta los costos econó-
micos a futuro, estimados para cada uno de los 
usuarios de la vía pública. Se puede observar que 
el costo total a futuro es mayor en motociclistas y 
menor en peatones. 

Costos indirectos asociados a la discapacidad 
por lesiones de tránsito para 2012

De acuerdo a nuestras estimaciones, los costos 
indirectos asociados a la pérdida de producti-
vidad de la persona con discapacidad, toman-
do en cuenta los días e ingresos perdidos por 
estancia hospitalaria, por asistir a las consultas 

ambulatorias y durante la recuperación en casa, 
ascienden a US$1.582,08 por persona al año. Las 
estimaciones de la pérdida productiva del indivi-
duo con discapacidad arrojaron un resultado de 
US$1.267,04. Finalmente, respecto a la pérdida 
de productividad de los cuidadores, consideran-
do los días de productividad y el ingreso perdidos 
por el cuidador, relacionados con el cuidado de 
la persona con discapacidad muestran un costo 
aproximado de US$596,32. Así, el costo indirecto 
durante el primer año se estimó en US$3.445,45. 
La distribución de los costos totales indirectos 
por grupo de usuario vial se muestra en la Ta-
bla 4. En ella también se expone que los auto-
movilistas fueron los usuarios con la mayor pér-
dida de productividad, con un aproximado de 
US$381.514.506,30 durante 2012.

Costos totales de la discapacidad
permanente por lesiones de
tránsito en 2012

En promedio se estimó un costo total de 
US$4.941,77 por usuario vial, lo que significa que 
aproximadamente la discapacidad permanente 
costó US$1.119.761.632,53 en 2012. En la Tabla 5 

Tabla 2

Costos directos médicos de la discapacidad permanente por lesiones causadas por el tránsito. México, 2012.

Concepto n Costo por persona (USD) Costo total (USD)

Ingresos hospitalarios 226.591 585,90 132.760.523,41

Peatón 40.130 23.512.318,69

Ciclista 16.609 9.731.275,88

Motociclista 59.122 34.639.803,28

Automovilista 110.730 64.877.125,56

Consultas ambulatorias 175.019 399,40 69.902.369,01

Peatón 30.996 12.379.935,96

Ciclista 12.829 5.123.806,54

Motociclista 45.666 18.238.887,95

Automovilista 85.528 34.159.738,56

Sesiones de rehabilitación 142.255 399,40 56.816.645,53

Peatón 25.194 10.062.411,95

Ciclista 10.427 4.164.629,95

Motociclista 37.117 14.824.568,13

Automovilista 69.517 27.765.035,50

Uso de prótesis 90.033 111,62 10.049.942,77

Peatón 15.945 1.779.877,41

Ciclista 6.599 736.655,47

Motociclista 23.491 2.622.225,58

Automovilista 43.997 4.911.184,30

Fuente: elaboración propia a partir de los datos epidemiológicos obtenidos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición  

de 2012 20 y de Pérez-Núñez et al. 9.
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Tabla 3

Costos a futuro relacionados con la discapacidad permanente por lesiones causadas por el tránsito, según tipo de usuario 

vial, descontado al 5% y al 10% (costos presentados en dólares americanos).

Usuario vial Costo total (USD) Descuento al 10% (USD) Descuento al 5% (USD)

Peatón 11.311,25 1.131,12 2.262,25

Ciclista 13.981,88 1.398,19 2.796,38

Motociclista 14.392,74 1.439,27 2.878,55

Automovilista 13.776,44 1.377,64 2.755,29

Fuente: elaboración própria.

Tabla 4

Costo indirecto total por grupo de usuario vial en México, descontada al 5% y al 10% (costos presentados en 

dólares americanos).

Tipo de usuario Costo indirecto total (USD) Descuento al 10% (USD) Descuento al 5% (USD)

Peatón 138.127.718,38 12.569.622,37 23.044.307,68

Ciclista 57.168.284,94 5.202.313,93 9.537.575,54

Motociclista 203.498.304,65 18.518.345,72 33.950.300,49

Automovilista 381.133.372,93 34.683.136,94 63.585.751,05

Fuente: elaboración própria.

Tabla 5

Comparación de costos para escenarios alternos, 2012 (costos presentados en dólares americanos).

Escenarios

Optimista (USD) Base (USD) Pesimista (USD)

Costos directos (subtotal) 858,88 1.496,33 4.179,13

Hospitalización 564,45 585,90 2.111,43

Consultas ambulatorias 126,13 399,40 779,39

Consultas rehabilitación 56,68 399,40 1.176,79

Prótesis 111,62 111,62 111,51

Costos indirectos (subtotal) 3.445,45 3.445,45 4.827,96

Costos total 4.304,32 4.941,77 9.007,08

Fuente: elaboración própria.

se muestran los resultados del análisis de sensi-
bilidad. El rubro de los costos directos fue el que 
mayores diferencias mostró, el escenario pesi-
mista fue poco más de cuatro veces más caro que 
el optimista, mientras que los costos indirectos 
del escenario pesimista fueron poco más de 40% 
más altos que el optimista. Comparando los cos-
tos totales por persona con discapacidad perma-

nente, derivada de lesiones de tránsito, notamos 
que el escenario optimista es un 13% menor que 
el escenario basal, mientras que el escenario pe-
simista es casi un 82% mayor que el costo total 
del escenario basal. 



COSTO ECONÓMICO DE LA DISCAPACIDAD EN MÉXICO 763

Cad. Saúde Pública, Rio de Janeiro, 31(4):755-766, abr, 2015

Discusión

El presente estudio representa un primer esfuer-
zo por dimensionar las consecuencias económi-
cas, para el sistema de salud y la sociedad, de la 
discapacidad permanente causada por lesiones 
de tránsito en México. Esta información contri-
buye directamente a ampliar el panorama de 
conocimiento respecto al estudio de las lesiones 
de tránsito en México y sus consecuencias no 
fatales. Al darle un valor económico a la carga 
que la discapacidad secundaria a lesiones cau-
sadas por el tránsito representa para la sociedad 
y el sistema de salud, se permite dimensionar la 
magnitud de este problema de salud pública y, 
con esto, justificar la urgente necesidad de im-
plementar programas y políticas públicas que 
permitan evitar estas consecuencias negativas 
para la salud de la población. Los recursos que 
la sociedad mexicana pierde anualmente como 
consecuencia de este problema de salud pública 
podrían ser destinados para atender otros pro-
blemas prioritarios del sector salud o de la socie-
dad en su conjunto. Así, por ejemplo, a partir de 
nuestras estimaciones, se puede observar cómo 
la sociedad mexicana podría destinar un total de 
411.074 becas anuales a familias en extrema po-
breza (tomando como referencia el monto máxi-
mo mensual del programa Oportunidades que es 
alrededor de US$212,91 al mes, según registros 
de Secretaría de Desarrollo Social 34, en lugar de 
perderlo anualmente por esta causa. 

Hasta nuestro conocimiento, no existen estu-
dios en Latinoamérica que hayan documentado 
el costo de la discapacidad secundaria a lesiones 
causadas por el tránsito, lo que dificulta com-
parar nuestros resultados. En algunos países de 
altos ingresos se ha cuantificado la magnitud de 
la discapacidad por lesiones de tránsito en térmi-
nos de costos económicos, aunque vale la pena 
reconocer que no son necesariamente compara-
bles con México. Utilizando el método del capital 
humano, en 1997 Albert & Cloutier 35 reportaron 
un costo indirecto de 104 millones de dólares por 
discapacidad en la provincia de Alberta en Ca-
nadá. Posteriormente en 2004, Bastida et al. 36 
realizaron una estimación de los costos econó-
micos de las lesiones causadas por el tránsito en 
España, y encontraron que la pérdida de produc-
tividad por retiro temprano, ascendía a €1.597,78 
millones (US$1.910.124.228,91). Respecto a los 
costos indirectos, nuestras estimaciones mues-
tran un valor monetario diez veces mayor al re-
portado por Albert & Cloutier 35, mientras que 
el costo reportado por Bastida et al. 36 duplica 
el costo documentado en nuestro estudio. Estas 
diferencias pueden deberse al tamaño de las po-
blaciones principalmente, y en un segundo lugar, 

a los métodos empleados, por ejemplo Bastida et 
al. 36, incluyeron las muertes prematuras en su 
estimación de costos indirectos.

Una de las principales barreras a las que nos 
enfrentamos en la construcción de este estudio, 
es la limitación de información respecto a la uti-
lización de servicios de salud por parte de perso-
nas con discapacidad en general, y mucho más 
limitada es la información desagregada por ori-
gen de la discapacidad. Además, debemos seña-
lar que posiblemente existe una subestimación 
de los costos directos totales, pues no se tomaron 
en cuenta los costos directos no médicos, como 
los costos de traslado y trasporte durante la bús-
queda de atención a la salud, así como el costo de 
las adaptaciones a la vivienda y a los vehículos de 
transporte (cuando las hubo). Adicionalmente, 
se utilizaron algunos parámetros que fueron to-
mados de fuentes internacionales, con el consi-
guiente riesgo de que su magnitud no refleje con 
exactitud la realidad en México.

Por otro lado, la estimación del número de 
discapacitados permanentes podría estar sobre-
estimada por una posible tendencia a auto-re-
portar más esta condición. En China 37 y Tailan-
dia 38 se ha reportado que el 4,8% y el 4,6% de las 
personas que presentan lesiones causadas por el 
tránsito sufren discapacidad permanente, lo que 
es mayor a lo observado en este estudio (16,45%). 
Otros estudios han documentado un mayor por-
centaje. En Nigeria, Juillard et al. 39 reportaron 
que 29,1% de personas lesionadas en el tránsito 
tuvieron discapacidad permanente y en 67,6% 
de ellos la discapacidad limita la realización de 
sus actividades de la vida diaria. Nuestro estudio 
utiliza la mejor fuente de información disponible 
por el momento para estimar la incidencia anual 
de discapacidad por esta causa. Se hace evidente, 
sin embargo, la necesidad de construir mecanis-
mos para cuantificar la discapacidad por lesiones 
de tránsito, y cualquier otro tipo de discapaci-
dad, de una manera más exhaustiva, incluyente 
y crítica. Así, futuros estudios deberán transitar 
hacia una conceptualización más integral de la 
discapacidad que, por una parte, incluya no sólo 
el auto-reporte de esta condición por las propias 
personas (necesidad sentida), sino también cri-
terios técnicos que permitan delimitar lo que de-
bería ser considerado como discapacidad; y que 
por la otra parte integre la dimensión médico- 
biológica con la social como ha sido sugerido por 
la OMS 16.

No obstante, entre las fortalezas de nuestro 
análisis destaca el hecho de que se realizaron es-
timaciones para tres escenarios diferentes que 
permiten dimensionar dentro de un intervalo de 
incertidumbre amplio la magnitud del problema 
y reducir la incertidumbre asociada a los pará-
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metros utilizados. Esta información aporta al es-
tablecimiento de prioridades y prácticas acorde 
con el Reporte de Seguridad Vial de la OMS de 
2013 y con el Reporte Mundial sobre Discapaci-
dad también de la OMS. Por ejemplo, es necesa-
rio crear métodos de recolección de datos uni-
formes, de forma sistemática, para documentar 
de una mejor manera el número de personas con 
discapacidad por lesiones de tránsito, informa-
ción útil para la toma de decisiones. Esto permi-
tirá guiar los servicios de planeación del país 40, 
y diseñar programas, intervenciones y políticas 
adecuadas para la prevención y atención de la 
discapacidad 12.

A pesar de los avances respecto al estudio so-
bre las lesiones causadas por el tránsito, y sobre 
las políticas formuladas para evitarlas, los resul-
tados de este estudio evidencian la necesidad de 
diseñar e implementar políticas más enérgicas 
y eficientes para su prevención y control en el 
país. Para ello se debe prestar especial atención 
a los usuarios de la vía pública más vulnerables 
(peatones, ciclistas y motociclistas), pues en con-
junto son los mayormente afectados y a los que 
tradicionalmente menos atención se les presta. 
De igual manera, sería importante que futuros 
estudios aborden el tema de la discapacidad des-
de diferentes perspectivas, como por ejemplo, 
desde el punto de vista de la calidad técnica de la 
atención médica recibida, principalmente en la 
atención prehospitalaria en donde algunos au-

tores han reportado distintos problemas de co-
ordinación y regulación 41 o falta de capacitación 
del personal que provee estos servicios 42. Otras 
perspectivas incluyen, la accesibilidad a los ser-
vicios de salud (desde atención prehospitalaria, 
hospitalaria y de rehabilitación) o también desde 
el punto de vista del gasto catastrófico y el empo-
brecimiento de las familias derivados de los altos 
costos de atención y de las pérdidas productivas 
de lesionados y familiares, entre otras.

Nuestro estudio constituye un primer esfuer-
zo para medir la carga económica de la discapa-
cidad secundaria a eventos de tránsito en México 
que busca, además, incentivar futuros estudios 
que puedan cubrir las brechas metodológicas y 
de información aquí documentadas. Conocer 
el costo económico de la discapacidad, permite 
dimensionar de mejor forma un problema que 
parece no reconocerse en la sociedad mexicana. 
Así, esta información constituye una herramien-
ta de suma importancia para planear y diseñar 
estrategias para la atención de la discapacidad, 
además de que sustenta las bases para futuras 
evaluaciones económicas integrales de interven-
ciones y programas destinados a prevenir o con-
trolar este problema de salud pública. Además, 
permite planear de manera adecuada la distri-
bución de los recursos, y en este caso en particu-
lar, permite contrastar el costo de la incidencia 
actual de discapacidad causada por lesiones de 
tránsito contra el costo de prevenirla.

Resumo

Para estimar o custo econômico da incapacidade per-
manente causada por acidentes de trânsito no México 
no ano de 2012, com base nas perspectivas do Sistema 
de Saúde e da sociedade, foi realizado um estudo de 
custos utilizando-se a metodologia bottom-up, consi-
derando por um lado os custos diretos médicos (hos-
pitalização, consultas ambulatoriais e de reabilitação 
e próteses) e, por outro, os custos indiretos associados 
à perda de produtividade do acidentado e cuidador, 
usando-se a aproximação metodológica do capital 
humano. A incapacidade causada por acidentes de 
trânsito tem um alto custo para o sistema de saúde e 
sociedade mexicana. Baseando-se na perspectiva do 

sistema de saúde, o custo em pesos mexicanos da in-
capacidade permanente foi de US$269.529.480,72, 
equivalente a US$1.496,33 por pessoa. Com base na 
perspectiva da sociedade, estimou-se em US$3.445,45 
no primeiro ano. Em média, estimou-se um custo total 
de US$4.941,77 por pessoa, resultando num total de 
US$1.119.761.632,53 em 2012. Os resultados deste estu-
do evidenciam a necessidade de delinear e implemen-
tar políticas mais rígidas no México.

Pessoas com Deficiência; Consequências de Acidentes; 
Acidentes de Transito; Efeitos Psicossociais da Doença
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